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Resumen
Aunque el estudio científico de las emociones ha permanecido durante muchas décadas en gran medida abandonado, en los últimos años se viene observando un renovado interés por el mismo. El objetivo de este artículo es revisar críticamente la creciente literatura publicada acerca de un apartado fundamental dentro el estudio de las emociones y su funcionamiento: los procesos de regulación afectiva. Así, tras aclarar algunos aspectos conceptuales, se revisarán los principales modelos teóricos, así como las investigaciones que han estudiado la influencia de ciertas variables en dichos procesos de regulación. A lo largo del texto se van apuntando diferentes necesidades y sugerencias de investigación para el futuro, para terminar describiendo las importantes consecuencias que una regulación afectiva inadecuada puede tener en el ámbito de la salud mental y física.
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Affect regulation: Models, research, and implications for physical and mental health

Abstact
Although the scientific study of emotions has remained during several decades mostly abandoned, in recent years it is possible to observe a renewed interest in such field. The aim of this article is to do a critical review of the growing literature published on an essential topic in the study of emotion and its functioning: affect regulation processes. So, after making clear some conceptual issues, major theoretical models will be revised, as well as the research studying the influence of certain variables in such regulation processes. In this review we underline different deficiencies in past research and make some suggestions to overcome these limitations. Finally we discuss the effects that  inadequate affect regulation processes may have for mental and physical health.
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Introducción
Los procesos de regulación afectiva son inherentes al funcionamiento humano. De hecho, se activan de forma casi de forma complementaria a nuestros procesos emocionales. A menudo, diferentes sucesos o experiencias pueden alterar nuestro estado de ánimo habitual y sin embargo, al poco tiempo, y a veces de forma automática, se suelen activar estrategias de regulación como “respirar hondo”, recordar aspectos positivos de nuestra situación, o buscar a alguien con quien hablar. Todos estas acciones, cuando están dirigidas a modificar un estado emocional, se pueden considerar estrategias de regulación afectiva. 

Si bien es cierto que las emociones juegan un papel esencial dentro de nuestro funcionamiento (i.e. nos dan información sobre nosotros mismos y sobre nuestro entorno, nos predisponen a actuar,...etc.), no es menos cierto que tras un primer momento en el cual las emociones son plenamente funcionales y adaptativas, suele ser necesario un proceso complementario de regulación que tiene como objetivo regresar al estado previo. En otras ocasiones la adaptación al entorno nos exige una modulación de una respuesta emocional, sobre todo, cuando ésta es muy intensa.

Sin embargo, es importante señalar que no sólo regulamos nuestras emociones negativas ya que en ocasiones regulamos también estados emocionales positivos, sobre todo cuando éstos no son adecuados o adaptativos. Ejemplos de este tipo serían la regulación de la alegría ante alguien que acaba de sufrir una pérdida o la regulación del entusiasmo cuando sentimos que la euforia nos hace minimizar en exceso ciertos riesgos presentes en la situación.

La investigación sobre los procesos de regulación y las diferencias individuales que afectan a dichos procesos puede ser de aplicación –de hecho así está sucediendo- en campos como la psicología social o la psicopatología. Por esta razón, y por su aún insuficiente desarrollo
, hemos considerado que podría ser interesante realizar una reflexión acerca de lo investigado hasta el momento y de los retos que permanecen abiertos en este área. En este artículo, por tanto, haremos un repaso a la modelos y hallazgos más significativos relativos a los procesos de regulación anímica, investigación centrada mayoritariamente, como veremos, en la regulación de emociones y estados de ánimo negativos. 

Afecto, emoción y estado de ánimo

En la literatura a menudo se entremezclan los conceptos de afecto, emoción y estado de ánimo en ocasiones de forma confusa. Por tanto, antes de continuar convendría destacar la diferenciación que habitualmente se suele hacer de estos términos. En general se suele considerar al afecto como la categoría superior que engloba tanto a la emoción como al estado de ánimo. Por su parte, estado de ánimo y emoción se diferenciarían en varios aspectos. En primer lugar, se suelen apuntar diferencias en cuanto a la duración e intensidad de los mismos. Los estados de ánimo suelen durar horas e incluso días, y pueden ser de intensidad leve a moderada, mientras que las emociones suelen ser más fugaces, actuando de forma más discreta  e intensa y con más componentes vegetativos implicados (Power y Dalgleish, 1997). 

Además, el curso suele mostrar patrones específicos para cada proceso; la emoción típicamente tiene un inicio y un declive o final, con un pico (o meseta) entre ellos. El estado de ánimo, sin embargo, se desarrolla gradualmente, siendo difícil definir cuándo comienza y cuándo acaba (Larsen, 2000). En relación a esto, la emoción suele tener una causa definible y un objeto de referencia. El estado de ánimo en cambio puede aparecer sin un referente claro, es decir, sin estar asociado a ningún objeto o acontecimiento claramente tangible (Larsen, 2000). 

También encontramos diferencias en cuanto al tipo de información que ambos procuran. Las emociones proporcionan información acerca del entorno, si un objeto es recompensante o amenazante, de las demandas que percibimos, de los retos que nos plantean ciertas situaciones o incluso de las respuestas que exigimos de los demás (Watts, 1992; Zech, Rimé, y Nils, en prensa). Los estados de ánimo, por el contrario, nos informan sobre nuestro estado interno, sobre los recursos de los que disponemos, sobre si algo va bien o mal en nuestro sistema (Morris y Reilly, 1987). Es importante destacar que muchas de estas diferencias son de grado, y que por tanto, los límites entre ambos conceptos pueden ser algo difusos. De hecho, a la hora de evaluar la literatura es muy difícil trazar una línea que separe los estudios relativos a la regulación emocional frente a los centrados en la regulación del estado de ánimo. Por todo ello, en esta revisión se utilizarán estudios provenientes de ambas fuentes de investigación, regulación emocional, anímica, y por supuesto, afectiva en general.

Concepto de regulación emocional

Según Gross (1999) la regulación emocional se refiere a “aquellos procesos por los cuales las personas ejercemos una influencia sobre las emociones que tenemos, sobre cuándo las tenemos, y sobre cómo las experimentamos y las expresamos” (Gross, 1999, p. 275). Sin embargo, otros autores han puesto el foco de atención en un rango más amplio de procesos al definir la regulación emocional como “los procesos externos e internos responsables de monitorizar, evaluar y modificar nuestras reacciones emocionales para cumplir nuestras metas” (Thompson 1994, p. 27-28). 

Estas definiciones, que son las más utilizadas en la literatura, no diferencian de forma clara cuándo el proceso es adaptativo y cuándo por el contrario se torno disfuncional. Este punto es cada vez más relevante ya que muchas conductas problemáticas como el consumo de alcohol u otras sustancias, o las conductas auto-lesivas se están conceptualizando como estrategias disfuncionales de regulación (McNally, Palfai, Levine, y Moore, 2003; Gratz, 2003). Por otra parte, algunos autores sí diferencian lo que puede ser el control emocional desadaptativo (evitación, supresión, o represión emocional), de una regulación emocional adaptativa (Gross, 1999). Por tanto, aunque en general hablamos de la regulación emocional como un proceso eminentemente adaptativo, no hay que olvidar que los esfuerzos por modificar nuestros estados emocionales pueden ser efectivos y adaptativos, pero también ineficaces, disfuncionales e incluso contraproducentes.
 En este sentido, algunos autores expresan la regulación afectiva como el equilibrio entre dos extremos; por un lado, el polo de la desregulación afectiva que daría lugar a una excesiva labilidad emocional o a una inercia afectiva desmesurada (Linehan, 1993); y por otro lado, el polo del excesivo autocontrol emocional que ahogaría la experiencia del afecto (Taylor, Bagby y Parker, 1997). Es curioso ver cómo la investigación muestra que ambos polos están relacionados, ya que un excesivo autocontrol emocional aparece asociado a elevados niveles de ansiedad, reactividad emocional y depresión entre otros resultados (Taylor et al., 1997). 

Por estas razones, nos parece importante también definir la contraparte disfuncional de la regulación afectiva: la desregulación afectiva. De esta forma, una definición complementaria a la anterior sería la de desregulación afectiva, que podría ser enunciada como la presencia de un déficit en la activación y/o efectividad de ciertas estrategias de regulación ante estados afectivos negativos
 (Hervás y Vázquez, 2003). En este sentido, es importante recalcar que la activación de estrategias de regulación no tiene porqué conducir forzosamente a la regulación de un estado de ánimo negativo. Por tanto, en esta definición se distinguen dos vías para la desregulación anímica: por una parte, la ausencia o retardo en la regulación que implicaría un déficit en la activación de estrategias de regulación, y por otra, las dificultades en la regulación que se refieren concretamente a los problemas para modular un estado de ánimo aún poniendo en funcionamiento estrategias de regulación. En resumen, creemos que tiene utilidad distinguir tres conceptos relacionados pero claramente diferenciables: la regulación afectiva adaptativa, la regulación afectiva desadaptativa, y por último, la desregulación afectiva.

Antes de seguir avanzando, es importante también esclarecer las diferencias entre este campo de investigación y otros cercanos como es la línea que estudia el estrés y los estilos de afrontamiento (Folkman y Lazarus, 1986). Aunque hay algunos conceptos de este campo clásico de investigación que pueden ser similares a otros de la regulación del estado de ánimo (por ejemplo, el afrontamiento centrado en la emoción), hay claros elementos que diferencian ambos campos. 

En primer lugar, la investigación sobre afrontamiento ha ido asociada al estudio del efecto de los acontecimientos vitales estresantes, mientras que la regulación afectiva no pone el énfasis en los acontecimientos vitales, sino en las variaciones que sufre el estado de ánimo o el estado emocional independientemente de cuál sea su origen. Además, acabamos de indicar por ejemplo que el estado de ánimo por definición generalmente no tiene un origen externo claro y definitorio, por lo que su objeto de estudio se alejaría aún más del planteado en los trabajos sobre estrés y afrontamiento. En segundo lugar, el estudio de los procesos de regulación es mucho más focalizado, y por tanto, facilita un análisis a un nivel más molecular, y en situaciones más controladas. 

Por todo ello, realizadas estas matizaciones parece claro que ambos campos, siendo complementarios, tienen sus particularidades y su propio ámbito de investigación. 

Modelos de regulación afectiva 

A continuación se describirán los modelos que han aparecido y que más se han usado como marco en la investigación sobre regulación tanto emocional como del estado de ánimo. Se revisarán en detalle tan sólo aquellas propuestas que han abordado de forma explícita el proceso de regulación afectiva como objetivo central del modelo. 

a) El modelo de  regulación emocional de Gross
Este modelo procesual propone que la regulación emocional puede estudiarse en función del lugar en el que la estrategia de regulación se inserta dentro del proceso de generación de la emoción (Gross, 1999). De forma general, las estrategias de regulación emocional podrían dividirse en dos grandes grupos: la regulación centrada en los antecedentes de la emoción, y la regulación centrada en la respuesta emocional (ver figura 1). De esta forma, en cuanto a la regulación centrada en los antecedentes, el modelo postula varias fases en donde se pueden presentar varias alternativas a través de las cuales la persona puede elegir o modificar diversos elementos en función de sus necesidades de regulación emocional.

En primer lugar, cada persona puede modular el hecho de exponerse a ciertas situaciones y no a otras. Un ejemplo de esta estrategia la podemos encontrar excelentemente representada en la teoría de selectividad socioemocional (Carstensen, Isaacowitz, y Charles, 1999) en la que se propone que las personas según van envejeciendo son cada vez más selectivos en cuanto a sus actividades y sus relaciones, para proteger y maximizar su bienestar emocional. En segundo lugar, y una vez dentro de cada situación, la persona puede intentar cambiar dicha situación en una dirección u otra, es decir, la situación se puede configurar en parte por la acción u omisión de la persona. Algo similar sucede en relación a los rasgos de personalidad, ya que por ejemplo las personas extravertidas tienden a crear entornos más reforzantes. En tercer lugar, y una vez la situación se ha configurado podemos modular la atención a unos elementos y no a otros de dicha situación con el objetivo de regular la respuesta emocional posterior. Y por último, tomando en consideración esos elementos que han sido atendidos se pueden extraer unos significados y no otros de la situación en su conjunto, teniendo ciertos significados un mayor impacto que otros en el estado emocional consecuente. 

Insertar figura 1

Por último, en cuanto a la regulación de la respuesta emocional, el otro gran apartado, Gross sugiere diversas estrategias según se actúe sobre cada uno de los componentes de la emoción. Así, se puede intentar influir sobre la experiencia emocional, la expresión o la activación fisiológica. La supresión de la expresión emocional ha sido la más estudiada dentro de este apartado, sobre todo, de forma contrapuesta a la reevaluación cognitiva. En apartados posteriores se comentará la investigación relativa a estos aspectos.

b) El modelo cibernético de Larsen de regulación del estado de ánimo

Regular estados de ánimo implica la activación de ciertos mecanismos de control, y en este sentido, las conductas de regulación se pueden considerar como conductas de auto-control. En consecuencia, su funcionamiento se podría explicar siguiendo un modelo general de auto-regulación (Carver y Scheier, 1998). El modelo que plantea Larsen (2000) es una aplicación del modelo general de control cibernético, el cual como se puede ver en la figura 2, incluye un estado de ánimo de referencia al que se desea llegar, y funciona guiado por la reducción de discrepancia entre el estado de ánimo actual y dicho estado de ánimo deseado. 

El proceso se activa cuando el comparador detecta alguna diferencia entre el estado deseado y el percibido. Con el objetivo de reducir la discrepancia creada (feedback negativo), se activan uno o varios mecanismos de regulación emocional, dirigidos hacia el exterior (resolución de problemas, cambio de actividad), o hacia el interior (distracción, comparación social). Aunque alguno de los mecanismos en juego puede actuar de forma automática, como por ejemplo la reacción afectiva ante ciertos estímulos, en general se plantea como un modelo de autorregulación basado en procesos controlados. Este es un punto importante ya que, como veremos más adelante, otros modelos enfatizan más los aspectos automáticos de los procesos de regulación emocional.

Insertar Figura 2
Por último, una de las características más relevantes de este modelo es que considera explícitamente que las diferencias individuales que afectan a cada uno de los elementos del modelo pueden contribuir de diversas formas al éxito o al fracaso en los procesos de regulación. De esta forma, se propone la existencia de diferencias individuales en cuanto a la atención selectiva a estímulos del entorno, la reactividad temperamental, el tipo de estrategias de regulación puestas en marcha, la capacidad perceptiva acerca del propio estado, o las creencias o deseos en cuanto al estado afectivo óptimo de referencia (Larsen, 2000), de forma que diversas variables podrían afectar al proceso en distintos momentos del proceso de regulación. En la segunda parte del artículo revisaremos la investigación generada en estos últimos años sobre algunas de estas variables y su influencia en los procesos de regulación del estado de ánimo.

c) El modelo homeostático de Forgas
El modelo de Forgas propone que la regulación del estado de ánimo funciona a partir de un proceso homeostático. Es decir, el estado de ánimo puede oscilar alrededor de un punto, activándose mecanismos de regulación cuando dicho estado de ánimo se aleja significativamente del mismo (Bower y Forgas, 2001). Hasta aquí no se aleja apenas del modelo de Larsen (2000). Sin embargo, la cualidad más destacable de su propuesta es que explícitamente considera que, en muchas ocasiones, el estado de ánimo es regulado a través de procesos automáticos o espontáneos (Bower y Forgas, 2001; Forgas, 2000). En esta misma línea, algunos autores hablan también de procesos de regulación emocional inconscientes (Gross, 1999; Mayer y Stevens, 1994; Morris y Reilly, 1987; Parrot, 1993), y de su importancia para comprender los fenómenos involucrados en la desregulación del estado de ánimo. 


El modelo de regulación espontánea del estado de ánimo propuesto por Forgas (2000) es fruto de un modelo previo elaborado por el mismo autor para dar cuenta del efecto que estados de ánimo positivos y negativos ejercen sobre los procesos cognitivos y sociales (Forgas, 2000). A este modelo se le llamó modelo de la infusión del afecto (Forgas, 1995) y, entre otras cosas, plantea que tareas que requieren un procesamiento abierto y constructivo son más vulnerables a los efectos del estado de ánimo. Al tipo de procesamiento que está influido por el estado de ánimo lo denominó procesamiento ordinario (substantive processing). Sin embargo, según Forgas hay otro tipo de procesamiento, el procesamiento motivado, cuya característica principal es un procesamiento incongruente con el estado de ánimo de ese momento, y que tiene como misión contrarrestarlo. 

Insertar Figura 3

Estos autores han sugerido que estos procesos se activan de forma espontánea, como una forma de regulación automatizada (Forgas y Ciarrochi, 2002; Seidikes, 1994), de manera que se podría considerar que ambos procesamientos se complementan e intercambian de forma rutinaria según las condiciones y necesidades de cada momento (Forgas, 2000). 

Por ejemplo, en un reciente estudio, Forgas y Ciarrochi (2002) sometieron a los participantes a un procedimiento de inducción de estado de ánimo (positivo/ negativo) tras el cual se les pidió que completaran una serie de frases descriptivas sobre otras personas. Los resultados mostraron que, tras un primer momento, en el que ambos grupos elaboraron juicios de forma congruente con su estado de ánimo, es decir, los que habían recibido una inducción positiva produjeron juicios más positivos, funcionando al revés los que habían recibido una inducción negativa. Sin embargo, pasado cierto tiempo los juicios usados fueron cambiando de polaridad, volviéndose progresivamente más incongruentes con el estado de ánimo, especialmente en el grupo de estado de ánimo negativo. La explicación dada a estos resultados fue que cuando el estado de ánimo se vuelve demasiado positivo o demasiado negativo por influencia de la infusión cognitiva del afecto, se activa un mecanismo complementario y homeostático destinado a equilibrar dicho estado (Forgas y Ciarrochi, 2002). 

En resumen, ambos modelos teóricos presentan aspectos congruentes y aspectos complementarios. Quizá esta última aproximación es la que mejor da cuenta de los procesos de regulación de tipo cognitivo, sobre todo los automáticos, mientras que la regulación de tipo conductual encajaría más con un modelo más general de regulación afectiva como es el planteado por Larsen (2000).

d) Modelo de regulación del estado de ánimo basado en la adaptación social
El modelo de regulación del estado de ánimo basado en la adaptación social (Erber, Wegner, y Therriault, 1996; Erber, y Erber, 2000), plantea que la regulación del estado de ánimo –positivo o negativo- se activaría con objeto de adaptarlo a la situación social de cada momento. Varias investigaciones han mostrado cómo las personas tendemos a regular nuestros estados de ánimo, tanto los positivos como los negativos, antes de conocer a un extraño (Erber, Wegner, y Therriault, 1996), mientras que no lo hacemos si nos vamos a encontrar a nuestra pareja (Commons y Erber, 1997).

El énfasis que estos autores quieren dar es que las personas no sólo regulan sus estados de ánimo por una motivación hedonista, y una vez se ha superado un umbral, sino que ciertas situaciones sociales pueden indicarnos que es más apropiado regular estados de ánimo positivos, a veces simplemente mediante su expresión y compartirlos con otros (Zech et al., en prensa). Aunque se han dado otras explicaciones de por qué las personas podemos en algunas situaciones regular estados de ánimo positivos (Parrot, 1993), ésta es una de las primeras pruebas empíricas de una de estas razones (Erber, Wegner, y Therriault, 1996).

Por último, otra de las implicaciones que se puede derivar de este modelo es que los estados de ánimo deseados de referencia pueden no ser realmente estables sino que, por el contrario, podrían estar sometidos a fluctuaciones fruto del contexto social como propone este modelo. De esta forma se abriría la interesante cuestión de en qué contextos sociales o ante qué tipo de situaciones el estado de ánimo deseado de referencia se puede elevar haciéndose aún más positivo de lo habitual, ya que esto podría ser una de las claves para la difícil tarea de elevar los niveles de felicidad de los grupos y las personas (Lyubomirsky, Sheldon, y Schkade, 2005).

Investigación básica sobre la regulación del afecto negativo

Eficacia comparativa de las diferentes estrategias de regulación


Un trabajo importante y al que quizá no se le está prestando suficiente atención es el del estudio de la efectividad diferencial de unas y otras estrategias ante distintas situaciones (Toterdell y Parkinson, 1999). Más olvidado está incluso el estudio de las diferencias individuales en cuanto a la efectividad de las mismas, es decir, si ciertas estrategias pueden resultar ser eficaces en determinadas personas y no en otras. 

La mayoría de trabajos realizados hasta el momento con este objetivo han usado generalmente una metodología de autoinforme (Hsiao y Thayer, 1998; Thayer, Newman, y McClainb, 1994; Vázquez y Ring, 1996). En esta línea, por ejemplo, se ha encontrado que el ejercicio es considerado como un buen regulador del estado de ánimo sobre todo por aquellos que tienen más hábito y también entre aquellos que puntúan más alto en el rasgo neuroticismo (Hsiao y Thayer, 1998), o que las actividades sociales suelen ser las más valoradas subjetivamente en cuanto a su efectividad (Hernangómez y Vázquez, en prensa; Vázquez y Ring, 1996).

Algunas de las pocas excepciones que han usado metodología experimental, han generado un interesante debate sobre la utilidad diferencial entre dos estrategias para regular el afecto generado por un acontecimiento negativo: la estrategia de distracción y el procesamiento emocional. Es interesante el hecho de que los escasos resultados de investigación que se han centrado en este punto son aparentemente contradictorios (e.g., Hunt, 1998; Nolen-Hoeksema y Morrow, 1993), podría estar indicando que ambas estrategias pueden ser útiles y necesarias, según las circunstancias o el tipo de acontecimiento activador. En esta misma línea, recientes investigaciones provenientes de otro ámbito de investigación, aunque de interés para el tema que nos ocupa, han reevaluado la efectividad del afrontamiento centrado en la emoción  (Stanton et al., 1994, 2000). Aunque estudios previos sugerían un efecto negativo del afrontamiento centrado en la emoción (e.g., Kohn, 1996), estos autores han mostrado que ese efecto era debido a un problema metodológico de medida y, a través de diversas metodologías, han estudiado el papel beneficioso que puede tener un adecuado procesamiento y expresión emocional (ver revisión en Austenfeld, y Stanton, 2004). Aunque como estos autores mismos reconocen la diferenciación entre procesamiento emocional y rumiación está aún por ser adecuadamente delineada (Austenfeld y Stanton, 2004), su aportación es importante ya que apoya una mayor investigación sobre el debate acerca de la efectividad de ambos tipos de respuestas.

Otra excepción lo constituyen los trabajos centrados en la comparación de dos estrategias de regulación emocional: la estrategia de supresión, centrada en los consecuentes, frente a la estrategia de reevaluación cognitiva, centrada en los antecedentes. En este sentido, los resultados han sido claros en cuanto a la mayor eficacia y correlatos positivos de la estrategia de reevaluación cognitiva (Gross, 2002; Gross, y John, 2003). La supresión no reduce realmente la experiencia emocional subjetiva, y además está asociada un aumento de la activación fisiológica y a una reducción en la capacidad de memoria (Gross, 2002). Por el contrario, la reevaluación cognitiva reduce la experiencia y la expresión emocional, y hasta el momento no han sido descubiertos efectos secundarios negativos (Gross, 2002). 

Por otro lado, en la tarea de evaluar la eficacia también puede ser muy útil estudiar ciertos elementos comunes a diferentes estrategias de regulación. Por ejemplo, diferentes estrategias de regulación tienen el elemento común subyacente de generar emociones positivas. El papel de las emociones positivas en los procesos de regulación afectiva de estados emocionales negativos ha comenzado a ser estudiado sólo recientemente. Aunque no ha sido comparada con otras estrategias de regulación por el momento, es de destacar un estudio en el cual se demostró que las emociones positivas pueden actuar reduciendo el componente fisiológico de la emoción (Fredrickson, Mancuso, Branigan, y Tugade, 2000), y favoreciendo la elaboración de interpretaciones y significados más positivos (Tugade, y Fredrickson, 2004).

En resumen, en el futuro sería de gran interés continuar y profundizar aún más en el estudio de la eficacia de unas estrategias de regulación frente a otras y a través de distintas situaciones y emociones involucradas. Especialmente importante en este campo será el uso de experimentos de laboratorio para comprobar directamente la efectividad de unas estrategias frente a otras. Asimismo, evaluar los procesos subyacentes de las diferentes estrategias de regulación, puede ser una vía interesante para simplificar este trabajo.

Variables moderadoras en los procesos de regulación afectiva
El estudio de la regulación afectiva también se ha ocupado de analizar las variables que pueden afectar a un correcto funcionamiento de los procesos de regulación. Sólo conociendo los precursores y moduladores de las repuestas de regulación efectivas podremos comprender su funcionamiento, y aún más interesante para el ámbito clínico, podremos desarrollar métodos de intervención adecuados. A continuación, se revisará la literatura de investigación que se ha centrado en el estudio de las variables que parecen modular o predecir la aparición y/o la efectividad de dichos procesos regulatorios. En este apartado, aunque algunas investigaciones se refieren a la regulación afectiva en general, la mayoría de los estudios recopilados hacen referencia específicamente a la regulación del estado de ánimo. 

En algunos de estos estudios se operativizó la regulación del estado de ánimo como la aparición de un recuerdo autobiográfico incongruente con el estado de ánimo (ej. Recuerdos positivos ante estados de ánimo negativos), lo que suele ser etiquetado como regulación cognitiva del estado de ánimo. Este punto es importante ya que en la investigación clínica los sesgos cognitivos suelen considerarse como un signo de la presencia de unos esquemas cognitivos determinados, mientras que por el contrario en este área se conciben como un signo de desregulación afectiva. 

En estudios posteriores, se han adoptado otras formas de evaluar la regulación. Además de evaluaciones a través de auto-informe (Salovey, Mayer, Goldman, Turvey, y Palfai, 1995), se han incluido, por ejemplo, medidas acerca de la accesibilidad de fortalezas y debilidades tras un fracaso (Dogson y Wood, 1998), las metas relacionadas con la regulación anímica tras un acontecimiento negativo (Heimpel, Wood, Marshall y Brown, 2002), o la elección de un cierto tipo de actividades elevadoras del estado de ánimo tras una inducción negativa del mismo (Heimpel et al., 2002).

A continuación se revisarán las investigaciones que se han centrado en el estudio de los precursores de la regulación afectiva así como de las variables que pueden moderar la aparición y/o efectividad de estos procesos de regulación.

a) El conocimiento de diferentes estrategias de regulación emocional.

Aunque es obvio que el disponer de un repertorio distintas formas de regulación emocional es un requisito imprescindible para ponerlas en práctica (de hecho, algunas son innatas), varios estudios han encontrado que un mayor o menor conocimiento no discrimina entre aquellos que las usan y aquellos que no (Smith y Petty, 1995; Heimpel et al., 2002). A pesar de que el repertorio de estrategias es realmente amplio (ver como ejemplo, Parkinson y Totterdell, 1999 o Vázquez y Ring, 1996), parece que la cantidad de estrategias conocidas no es una de las variables que determina quién regulará un estado de ánimo y quién no, al menos en población general (en población clínica es posible que encontremos resultados diferentes, ver Hernangómez, y Vázquez, en prensa). 
b) La atención hacia el estado emocional.

Se han estudiado ciertas variables relacionadas con el grado en el cual la persona es consciente de su estado de ánimo y le presta atención, y parece ser que tanto una excesiva como una reducida atención pueden ser negativas. En primer lugar, McFarland y Buehler (1998) mostraron que aquellas personas con una tendencia natural a atender a su propio estado de ánimo, mostraban mayor capacidad regulatoria -recuerdo autobiográfico positivo ante un estado de ánimo negativo- que aquellos con menores puntuaciones en dicha tendencia. Más aún, en otro experimento de este mismo estudio, estos autores mostraron que, independientemente de la tendencia natural, aquellas personas que fueron incitadas a prestar atención a su estado de ánimo mostraron una mayor tendencia a la regulación (McFarland y Buehler, 1998). Recientemente, este mismo grupo ha replicado estos dos experimentos evaluando el efecto que el estado de ánimo tiene en la aparición de sesgos en tareas de juicio social (McFarland, White, y Newth, 2003). Así, tanto las personas a quienes aleatoriamente se les animó a atender a su estado de ánimo (experimento 1) como aquellas que mostraron previamente dicha tendencia de forma natural (experimento 2) mostraron menores sesgos en la evaluación de otras personas que aquellos que, o bien no se les invitó explícitamente a que atendieran a su estado de ánimo o bien no mostraban dicha tendencia de forma natural (McFarland et al., 2003).

Por otra parte, un exceso de atención hacia los propios estados emocionales, o quizá más en general, hacia uno mismo, puede llegar ser muy negativo, sobre todo, cuando esto sucede dentro de un contexto de malestar o disforia. Así lo demuestran los estudios realizados sobre los procesos de auto-focalización y los estilos rumiativos (Nolen-Hoeksema y Morrow, 1993). Sin embargo, dentro de la atención hacia uno mismo y sus afectos es importante diferenciar un estilo de reflexión que puede favorecer el procesamiento emocional y que es adaptativo, de un estilo rumiativo que es depresógeno (Nolen-Hoeksema, Larson, y Grayson, 1999; Trapnell y Campbell, 1999). 

c) La diferenciación y claridad en la percepción del afecto

La capacidad para diferenciar los diferentes estados afectivos se ha visto relacionada con la utilización y eficacia de los procesos de regulación. Recientemente, un estudio ha mostrado como la capacidad de ser consciente e identificar las emociones propias y ajenas está relacionado con una mayor capacidad para evitar los sesgos cognitivos fruto de un estado emocional (Ciarrochi, Caputi, y Mayer, 2003). En este estudio, aquellos con mayores destrezas emocionales reaccionaron ante un estado de ánimo negativo elevando sus juicios sobre su satisfacción, mientras que aquellos con bajas destrezas sesgaron su juicio negativamente (Ciarrochi et al., 2003). Por último, en un estudio controlado, se midió a través de un diario sobre situaciones emocionales la capacidad para diferenciar emociones; posteriormente se vio que aquellos con mayor capacidad de diferenciación mostraban una mayor utilización de estrategias de regulación emocional ante estados de ánimo negativos (Barrett, Gross, Christensen, y Benvenuto, 2001). Varios estudios han mostrado que la claridad emocional aparece asociada a la tendencia a desarrollar respuestas rumiativas ante un acontecimiento negativo (e.g., Salovey et al., 1995).

Otros autores han interpretado estos resultados de una forma complementaria. En concreto, atribuyen la falta de claridad emocional no sólo a un déficit de habilidades sino a una tendencia a presentar reacciones afectivamente complejas, esto es, involucrando un gran número de emociones. En este sentido, una investigación ha mostrado una asociación importante entre la tendencia a experimentar estados emocionales complejos y mayores dificultades para la regulación por una parte, así como una mayor tendencia a la rumiación (Hervás, Hernangómez y Vázquez, 2004b). En cualquier caso, en conjunto parece que una baja claridad o diferenciación en los estados afectivos podría influir reduciendo tanto la tendencia a poner en marcha estrategias de regulación, así como la efectividad de las mismas. 

d) La costumbre en relación al estado de ánimo a regular. 

Algunos autores han observado que cuando las personas encuentran un estado de ánimo como habitual y/o típico de ellos mismos, es más probable que no muestren deseos de cambiar dicho estado aunque sea éste negativo (Mayer y Stevens, 1994). Sin embargo, no han aparecido estudios hasta la fecha en los que la costumbre de experimentar ciertos estados de ánimo negativos sea capaz de predecir una ausencia de regulación posterior. Sí se ha encontrado cierta evidencia, en cambio, de que personas de baja autoestima atribuyan su falta de motivación a regular sus estados de ánimo negativos a la costumbre de experimentar estados de ánimo negativos (Heimpel et al., 2002), lo cual muestra que al menos para ciertas personas la costumbre ante un determinado estado de ánimo podría estar asociada a una desregulación anímica. Sin embargo, sólo estudios más controlados podrán definir con mayor exactitud el papel de la influencia que puede tener el grado de costumbre al experimentar un estado emocional en relación a los procesos de regulación.

e) Las expectativas generalizadas de regulación

Las conductas de regulación, como cualquier otra conducta, están sometidas a ciertos principios motivacionales. De hecho, algunos autores afirman que las estrategias de regulación emocional se ha dicho que pueden ser más usadas por unas personas que por otras en función de ciertos factores con implicaciones motivacionales como son las expectativas (Parrot, 1993; Smith y Petty, 1995). En este sentido, la teoría de valor-expectativa (Rotter, 1982) postula que la motivación hacia una conducta depende del valor o incentivo del resultado, así como de las expectativas de que nuestras conductas nos permitan tener acceso a dicho incentivo.

Basándose en estas teorías motivacionales, Catanzaro y Mearns (1990) elaboraron una escala midiendo las expectativas generalizadas para la regulación de estados de ánimo negativos. Sus predicciones fueron que dichas expectativas podrían dar cuenta del éxito de ciertas personas en sus esfuerzos de afrontamiento ante acontecimientos negativos. Los resultados en general apoyan dichas predicciones (Brashares y Catanzaro, 1994; Catanzaro y Greenwood, 1994; Catanzaro, Wasch, Kirsch y Mearns, 2000; Kirsch, Mearns, y Catanzaro, 1990), y apuntan a que altas expectativas de regulación favorecen un afrontamiento más activo. Además, parece que unas expectativas de regulación reducidas, pueden tener como consecuencia una mayor probabilidad de desarrollar síntomas depresivos futuros, sobre todo en interacción con una situación estresante (Brashares y Catanzaro, 1994; Catanzaro et al., 2000). 

De forma complementaria, dos estudios de laboratorio específicamente centrados en el mecanismo de regulación, mostraron que, ante un estado de ánimo negativo, los participantes con altas expectativas de regulación mostraban un recuerdo autobiográfico en mayor medida positivo que aquellos con bajas expectativas de regulación (Rusting y DeHart, 2000; Smith y Petty, 1995) lo cual sugiere que este factor podría tener una cierta influencia en los procesos de regulación cognitiva del estado de ánimo. 

Ahora bien, un análisis más detallado nos puede llevar a matizar el papel de esta variable. No es difícil suponer que otras variables de esta misma revisión pudieran ser las responsables de la ausencia de regulación emocional o de su fracaso, y que las bajas de expectativas de regulación no fueran más que la consecuencia de vivir repetidas experiencias de falta de efectividad en la regulación. Es importante aclarar que casi ninguno de los estudios longitudinales antes revisados controla el papel de otras variables asociadas a la desregulación afectiva por lo que no conocemos la especificidad predictiva de esta variable. Con todo, su papel como variable mantenedora podría ser igualmente importante. De hecho un reciente estudio muestra que paradójicamente los sujetos de una muestra clínica utilizan menos estrategias de regulación que los de la muestra control (Hernangómez, y Vázquez, en prensa) y precisamente se apunta a que unas bajas expectativas de regulación en la muestra clínica podrían estar dando lugar a dichos resultados.  

f) El estilo de apego
Algunos autores han situado el origen evolutivo de las diferencias individuales en cuanto a la regulación del afecto en los procesos de apego (Mikulincer, Shaver, y Pereg, 2003). Una perspectiva más moderada sitúa el estilo de apego como uno de los factores que, entre otros, influyen en el desarrollo de la regulación afectiva (Fox y Calkins, 2003). Esta visión es coherente con la abundante investigación proveniente de la psicología evolutiva que muestra que la interacción entre el estilo de los cuidadores y el temperamento del infante va forjando por una parte el estilo de apego del mismo, y por otra, su capacidad para regular el afecto negativo (Fox y Calkins, 2003). 

Más importante es el hecho de que algunos estudios hayan sido capaces de probar una relación directa entre el estilo de apego y la regulación del afecto en adultos. Varias investigaciones confluyen en destacar que uno de los subtipos de apego inseguro –subtipo ansioso- presentaría dificultades en los procesos de regulación afectiva. Por ejemplo, un reciente estudio ha encontrado que los sujetos con apego inseguro de tipo ansioso, pero no los del tipo evitador, mostraron una mayor tendencia a recordar información negativa y realizaron atribuciones más depresivas (globales y estables) tras ser inducidos a una inducción negativa del estado de ánimo (Pereg y Milikuncer, 2004). Sin embargo, los sujetos con apego seguro mostraron un patrón incongruente, es decir, ante un estado de ánimo negativo recordaron más elementos positivos y realizaron atribuciones auto-protectoras con mayor frecuencia que cuando su ánimo era neutro (Pereg y Milikuncer, 2004). Esto parece estar indicando una activación en los mecanismos de regulación afectiva de los sujetos con un estilo de apego seguro cuando se enfrentan a estados de ánimo negativos.

En la misma línea, otro estudio también muy reciente ha mostrado que aquellos adolescentes con apego de tipo ansioso mostraban menores expectativas de regulación que sus compañeros de apego seguro y de apego inseguro de tipo evitador (Creasey y Ladd, 2004). En esta línea, se podría deducir que la dificultad de estos adolescentes para regular estados afectivos negativos podría derivar en el uso de estrategias de regulación desadaptativas como el consumo de alcohol. Curiosamente, se ha observado entre sujetos algo más mayores (media=18 años) una relación significativa entre el tipo de apego ansioso y una tendencia a usar el alcohol como forma de afrontar estados de ánimo negativos, lo cual parece llevarles en último término a presentar más problemas con el consumo de esta sustancia (McNally et al., 2003).
Ahora bien, faltaría por conocer el mecanismo por el cual se da esta relación entre el tipo de apego y las dificultades en la regulación. En este sentido, se han encontrado relaciones significativas entre la inseguridad del apego y otros procesos que ya hemos comentado que pueden estar relacionados con una adecuada regulación afectiva. Por ejemplo, se ha hallado una asociación entre un estilo de apego inseguro y una mayor dificultad para identificar y describir emociones (Hexel, 2003).


En resumen, aunque sería tremendamente reduccionista afirmar que las diferencias individuales en la regulación anímica pueden estar basadas exclusivamente en el estilo de apego, lo que sí puede suceder es que éste puede ser uno de los factores que desde la infancia hasta la adultez pueden influir en el establecimiento de una capacidad adecuada para regular el afecto negativo. En cualquier caso, la investigación en esta línea no ha hecho más que comenzar y habrá que esperar a la replicación de los resultados aquí expuestos.

g) La autoestima 

La autoestima es otra de las variables que de forma consistente aparece como moduladora de la aparición de estrategias cognitivas de regulación emocional (Smith y Petty, 1995; Heimpel et al., 2002; Setliff y Marmurek, 2002). Sin embargo, como  luego veremos, las explicaciones sobre el mecanismo por el cual actúa no están aún suficientemente claras. 


Los resultados experimentales han mostrado que, ante un estado de ánimo negativo aquellas con alta autoestima manifiestan un mayor recuerdo autobiográfico positivo (Smith y Petty, 1995; Setliff y Marmurek, 2002), sus respuestas ante un estímulo desestructurado son positivas en mayor proporción (Smith y Petty, 1995), recuerdan una mayor cantidad de ítems positivos de una lista previa tras un proceso de inducción de estado de ánimo negativo (Smith y Petty, 1995), y por último, muestran más cogniciones positivas y/o constructivas tras un fracaso (Sanna, Turley-Ames, y Meier, 1999; Dodgson y Wood, 1998)  que las personas de baja autoestima. Por tanto, como se puede observar, los resultados son bastante consistentes a través de las diferentes tareas y conceptualizaciones de regulación cognitiva usadas en la investigación.

De mayor interés aún, se ha realizado un valioso intento de evaluar la motivación para la mejora del estado de ánimo en personas con alta y baja autoestima. Heimpel y cols. (2002) encontraron que, frente a las personas de baja autoestima, aquellas con alta autoestima muestran un mayor número de metas relacionadas con la regulación del estado de ánimo tras un acontecimiento negativo y eligen en menor proporción vídeos alegres tras haber sido inducidos con un estado de ánimo negativo (Heimpel et al., 2002). Estos resultados parece que descartan, al menos parcialmente, otras interpretaciones alternativas que sitúan en la habilidad o el conocimiento de estas habilidades de regulación el origen de la baja tendencia a la regulación afectiva mostrada por las personas con baja autoestima.


De forma adicional, se ha demostrado que la utilización de estas estrategias cognitivas produce una mejora en el estado de ánimo (Heimpel et al., 2002; Sanna et al., 1999); por tanto, estos resultados avalan con cierto peso la existencia de estrategias cognitivas de regulación emocional y las diferencias individuales que intervienen en su puesta en marcha. En concreto, sugieren que las personas de baja autoestima regulan peor los estados de ánimo negativos que sufren, y además, hay evidencia de que esto es debido, al menos en parte, a factores motivacionales. 

h) Rasgos de personalidad

Es algo conocido que hay rasgos de personalidad que pueden estar relacionados con la susceptibilidad a experimentar diferentes emociones y estados de ánimo. Aunque hay varios modelos en la actualidad compitiendo ente sí (Rusting y Larsen, 1998), la propuesta con más apoyo propone que dos rasgos, la extraversión y el neuroticismo podrían estar modulando dicha susceptibilidad. Las personas extravertidas experimentan más a menudo emociones positivas y son más reactivos a estímulos positivos que las personas introvertidas, y las personas que puntúan alto en la variable neuroticismo experimentan con mayor frecuencia emociones negativas y son más reactivos a estímulos negativos (Rusting y Larsen, 1998). 


De más interés para el tema que nos ocupa, el neuroticismo ha sido capaz de predecir la reacción emocional ante problemas diarios, y aún más interesante, algunos datos apuntan a que las reacciones negativas duran más tiempo en estos sujetos (Hemenover, 2003; Suls, Green, y Hills, 1998), mostrando, al menos aparentemente, síntomas de desregulación emocional. De hecho, la variable neuroticismo se ha mostrado en varios estudios precursora de las respuestas rumiativas (Nolan, Roberts, y Gotlib, 1998; Roberts, Gilboa, y Gotlib, 1998). De forma complementaria, dos estudios de laboratorio han mostrado que las personas altas en neuroticismo muestran un mayor recuerdo de palabras negativas de una lista previa tras haberles sido inducido un estado de ánimo negativo (Bradley, Mogg, Galbraith, y Perrett, 1993; Rusting, 1999), mientras que aquellas personas con bajas puntuaciones en neuroticismo recordaban menos palabras negativas. Al no manifestarse este efecto tras un estado de ánimo positivo, los autores concluyeron que los esfuerzos por regular el estado de ánimo negativo eran los responsables de las diferencias encontradas. 

En cuanto al mecanismo, los teóricos del  temperamento y la personalidad proponen que hay circuitos neurológicos que son más sensibles en unas personas que en otras, dando lugar a tendencias diferenciales hacia las emociones positivas y las negativas (Pickering y Gray, 1999). Varios autores postulan que esta relación tiene un origen motivacional. Según estas posiciones, ciertas personas serían más sensibles al refuerzo positivo, y como consecuencia su vida en general acabaría estando más orientada a buscar emociones y estímulos positivos (Alto nivel de BAS–Behavioral Activation System), mientras otros serían más sensibles al refuerzo negativo o castigo (Alto nivel de BIS-Behavioral Inhibition System) y su vida se ordenaría alrededor de evitar emociones y estímulos negativos. Este supuesto parte de varias teorías que han propuesto la existencia de dos sistemas diferenciados: un sistema de aproximación, responsable de la motivación apetitiva –refuerzos- y las conductas de aproximación, y un sistema de evitación/inhibición, vinculado a la motivación aversiva –castigos-, y a las conductas de evitación
.

Algunos autores han planteado modelos psicobiológicos de los trastornos afectivos, y más en concreto de la depresión, paradigma de la desregulación anímica, en los que proponen como elemento central la existencia de un desequilibrio entre estos sistemas (Depue y Iacono, 1989; Fowles, 1993; Gray, 1994). En una línea paralela, un reciente estudio ha mostrado que, frente al grupo de sujetos sin depresión, los sujetos clínicamente deprimidos muestran niveles significativamente mayores en la escala del BIS, y significativamente menores en la escala del BAS (Kasch, Rottenberg, Arnow, y Gotlib, 2002). En la misma línea, y utilizando un diseño similar, otros autores han demostrado que los sujetos clínicamente deprimidos o incluso moderadamente disfóricos, presentan una reducida reactividad ante estímulos positivos en general (e.g., Berenbaum y Oltmanns, 1992) y ante recompensas en particular (Henriques y Davidson, 2000; Henriques, Glowacki, y Davidson, 1994). Como las conductas de regulación podrían requerir una activación del BAS, o una adecuada reactividad ante recompensas se podría hipotetizar a partir de estos resultados, que un desequilibrio en estos sistemas podría estar afectando a la capacidad para regular estados de ánimo negativos. 

Sin embargo, éstos no son los únicos estudios que se han centrado en el estudio de los mediadores de la personalidad en los procesos regulatorios. Recientemente se ha replicado una investigación en la cual se muestra que los rasgos de neuroticismo y extraversión tienen una relación distinta con otras variables relevantes para la regulación como son la atención y la claridad en la identificación de emociones. Concretamente, en varios estudios la extraversión se ha visto asociada a una mayor atención emocional (ej. Coffey, Berenbaum, y Kerns, 2003), y el neuroticismo a una deficiente capacidad para percibir con claridad las emociones (Coffey et al., 2003; Gohm y Clore, 2002). Es posible que estos procesos, los cuales como hemos visto parecen importantes para una regulación eficaz, constituyan también mecanismos a través de los cuales la personalidad puede afectar a los procesos de regulación.

Por otra parte, cuando acontece un suceso negativo, el BIS se activa para interrumpir o inhibir las conductas y cogniciones que en ese momento estaban en marcha. Si recordamos el papel de la atención en los procesos regulatorios, lo que puede suceder es que esta interrupción puede ser excesiva, demasiado frecuente o demasiado prolongada en algunos individuos, dejándolos en cierta medida “anclados” en ese suceso (Abramson et al., 2002). En este sentido, el BIS se ha mostrado elevado en las personas con tendencia a la rumiación (Leen-Feldner, Zvolensky, Feldner, y Lejuez, 2004), especialmente tras la activación de un estado de ánimo negativo (Hervás, Hernangómez y Vázquez, 2004a)

Una última posibilidad que ha recibido apoyo empírico es que la complejidad emocional sea el mecanismo o elemento mediador por el cual el neuroticismo se asocia con las respuestas rumiativas y la desregulación emocional. De esta forma, la tendencia a experimentar emociones negativas propia de los sujetos altos en neuroticismo, daría lugar a una mayor complejidad afectiva, dificultándose así la regulación y aumentando la tendencia a la rumiación (Hervás et al., 2004b). Estos resultados estarían acordes con una visión en la cual para poder realizar una buena regulación es necesario un procesamiento emocional, el cual se vería dificultado si la experiencia emocional es compleja. 

En resumen, muchos datos desde diferentes perspectivas convergen en que la personalidad, y los mecanismos neurológicos implicados, pueden jugar un papel importante en la regulación del estado de ánimo. Aunque se han apuntado algunos de los posibles mecanismos mediadores, aún no se han realizado estudios que muestren de forma específica e inequívoca dicha relación mediadora. Por tanto, de cara a futuras investigaciones, sería importante incluir medidas de personalidad, y además, tareas o auto-informes que evalúen las diferentes variables afectivas, motivacionales y de personalidad, para así poder contrastar adecuadamente modelos de regulación afectiva más complejos.

La regulación de estados de ánimo positivos

Como acabamos de ver la mayoría de las investigaciones se han centrado en la regulación del estado de ánimo negativo. Sin embargo, también se han encontrado algunos datos, aún escasos, acerca de la regulación de los estados de ánimo positivos. 

El clásico estudio de Parrot y Sabini (1990) encontró que tanto en estados de ánimo positivos inducidos como en aquellos generados de forma natural (ej. Día soleado) aparecía un tendencia a contrarrestar dicho estado de ánimo positivo. En otros estudios, evaluando estrategias de regulación cognitivas automáticas se ha encontrado que, tras un primer momento en que la tendencia es a aumentar o mantener dicho estado positivo, se activaría de forma espontánea una tendencia a generar productos cognitivos negativos interpretándose este hecho como un esfuerzo de regulación de dicho estado positivo (Erber y Erber, 1994; Forgas y Ciarrochi, 2002; Seidikes, 1994).

Además, se ha observado que ciertas variables que se relacionan con una efectiva regulación de estados de ánimo negativos, también aparecen relacionadas con una mayor rapidez en el establecimiento de estados de ánimo positivos y un mayor mantenimiento de los mismos. Por ejemplo, aquellos sujetos con mayores niveles en extraversión, y con mayores expectativas de regulación han mostrado una mayor rapidez en la instauración y un decaimiento más lento de estados afectivos positivos (Hemenover, 2003). En la misma línea, otro estudio ha señalado que las personas con mayores niveles de neuroticismo y menores de autoestima y extraversión muestran una mayor tendencia a inhibir o modular sus estados de ánimo positivos, regulándolos prematuramente (Wood, Heimpel, y Michela, 2003). 

Así pues, aunque han aparecido interesantes resultados, ésta es sin duda un área que debería ser más atendida en el futuro, por ejemplo por su relevancia en el estudio del bienestar y la felicidad. De hecho, dado que los rasgos de personalidad neuroticismo y extraversión parecen estar íntimamente relacionados con el bienestar subjetivo y la felicidad (ej. DeNeve y Cooper, 1998), no sería de extrañar que las diferencias individuales en los procesos de regulación afectiva fueran uno de los mecanismos mediadores por los cual los citados rasgos potencian o limitan la felicidad de las personas. Sin duda, en el futuro nuevas investigaciones podrían abordar esta cuestión.

La importancia de la regulación afectiva y sus consecuencias 

Una duda legítima sería preguntarse si tiene alguna relevancia mostrar una mayor o menor tendencia a la regulación afectiva. Pudiera ser que simplemente afectara a la duración de los estados de ánimo sin ninguna consecuencia relevante más. A continuación revisaremos algunos resultados de investigación que reflejan la importancia de estos procesos en referencia a la salud mental y física de las personas.

Implicaciones para el bienestar psicológico

En primer lugar, la importancia de los mecanismos de regulación se pueden derivar de las conclusiones que han sugerido algunos autores en referencia al punto de equilibrio del estado de felicidad (Headey y Wearing, 1992; Lykken y Tellegen, 1996). Por ejemplo, el Modelo de Equilibrio Dinámico [Dynamic Equilibrium Model] (Headey y Wearing, 1992) propone que cada persona tiene un punto de equilibrio [‘set-point’] en el bienestar subjetivo, al que vuelve usando estrategias regulatorias cada vez que esta ha sido interrumpido por algún hecho vital importante (véase también Cummins y Nistico, 2002). Otras propuestas remarcan que dicho estado de equilibrio al que la mayoría de las personas volverían de forma más o menos rápida, tras una acontecimiento positivo (ej. Lotería) o negativo (ej. Enfermedad; Hellmich, N. (1995) está en cierta parte determinado genéticamente (Lykken y Tellegen, 1996). Los resultados parecen sugerir por tanto que ciertos mecanismos de regulación pueden estar actuando de forma importante en el proceso de afrontamiento de ciertas adversidades. En cambio, los mecanismos de regulación del afecto positivo podrían estar dificultando en ocasiones la elevación del estado de bienestar subjetivo de forma permanente. La investigación en ambas direcciones determinará el papel de los procesos de regulación afectiva en dichas situaciones y podrá mostrar nuevos caminos para favorecer la recuperación ante acontecimientos negativos así como para, en otro sentido, mantener niveles de felicidad elevados a lo largo del tiempo.

Por otra parte, parece haber una relación importante y consistente entre el nivel de bienestar subjetivo por una parte y, una vez más, rasgos de personalidad –estabilidad emocional/neuroticismo y extraversión (ej. DeNeve y Cooper, 1998- que como hemos visto también están vinculados a una regulación afectiva eficaz. Consecuentemente, es posible que una vía por la cual los más estables emocionalmente y más extravertidos se convierten en más felices sea precisamente porque poseen unos mecanismos de regulación más efectivos que los neuróticos e introvertidos tanto para la reducción del afecto negativo, como para el aumento o mantenimiento del afecto positivo. 

A favor de esta hipótesis hay varias investigaciones que han mostrado la relación entre ciertos capacidades o procesos necesarios para una efectiva regulación anímica (ej. Inteligencia emocional) y el bienestar subjetivo o la felicidad. Así, se ha observado por ejemplo que la subescala de claridad del TMMS (Trait Meta-Mood Scale; Salovey et al., 1995) y la subescala “Dificultades para identificar sentimientos” del TAS-20 (Toronto Alexitimia Scale, Taylor et al., 1997) resultaron estar asociadas a la satisfacción vital de los participantes, siendo la primera de ellas capaz de explicar varianza de la variable “satisfacción vital” al margen de las medidas de afectividad positiva y negativa (Palmer, Donaldson, y Stough, 2002). En la misma línea, otros estudios han encontrado un relación positiva entre la inteligencia emocional percibida globalmente y el nivel de afecto positivo/felicidad (Extremera, Durán, y Rey, 2005; Furnham y Petrides, 2003; Schutte, Malouff, Simunek, McKenley y Hollander, 2002). En algunos de estos estudios se incluyó una medida de los cinco grandes rasgos de personalidad y, aún controlando el impacto de dichos rasgos, la relación entre inteligencia emocional y afecto positivo/felicidad se mantuvo significativa (Extremera y Fernández-Berrocal, 2005; Furnham y Petrides, 2003). En otro interesante estudio, esta vez con una medida de rendimiento de inteligencia emocional, se observó que a mayor capacidad para percibir, entender y manejar emociones, aparecía una mayor satisfacción con la vida, y en este caso también se mantenía la relación una vez controladas variables de personalidad e inteligencia general (Ciarrochi, Can, y Caputi, 2000).

Si atendemos a aspectos más concretos, podemos observar que tanto la claridad en la percepción de las propias emociones como la tendencia a expresarlas, así como una mayor intensidad al experimentar emociones positivas, se han encontrado relacionadas de forma considerable, e independientemente de los factores de personalidad, con el bienestar psicológico (Gohm y Clore, 2002).

A pesar de todos estos resultados es importante mantener una cierta cautela sobre los mismos, ya que todos ellos son frutos de estudios transversales. Para el futuro sería de gran interés poder evaluar la capacidad predictiva de estas variables relacionadas con la regulación afectiva a través de estudios longitudinales.

Implicaciones para la salud mental y física

La influencia de la regulación afectiva y los rasgos asociados en los niveles de felicidad y satisfacción con la vida parece evidente, pero también podríamos preguntarnos si dicha relación existe también con el polo opuesto, es decir, si existe también una relación entre dichos factores y la aparición de trastornos mentales y físicos. Hay creciente evidencia de que las disfunciones en los procesos que modulan una efectiva regulación emocional pueden jugar un papel destacado en la propensión a desarrollar diferentes trastornos psicológicos e incluso físicos. 

En cuanto a los trastornos psicológicos, en primer lugar debemos citar el trastorno de personalidad límite cuyo elemento central es precisamente la desregulación emocional (Linehan, 1993). Conductas muy patológicas propias de este trastorno como son  las autolesivas o los intentos de suicidio se consideran cada vez más como intentos extremos de regular estados emocionales muy negativos (Gratz, 2003). Pero la desregulación emocional puede estar en la base de una gran variedad de trastornos psicológicos. Algunos autores por ejemplo sugieren que los trastornos por consumo de sustancias como el alcohol a menudo son mantenidos e incluso iniciados por un intento de controlar y escapar de estados emocionales negativos (McNally et al., 2003). De forma complementaria, la evitación de la experiencia emocional se ha descubierto como una estrategia de regulación desadaptativa que lejos de ser útil, parece estar asociada a ciertos problemas como el trastorno de pánico (Feldner, Zvolensky, Eifert, y Spira, 2003), o el trastorno de ansiedad generalizada (Roemer, Salters, Raffa, y Orsillo, en prensa) entre otros. 

En otro ámbito, los estudios realizados sobre alexitimia, un constructo centrado en los déficit de procesamiento emocional (Taylor et al., 1997), demuestran una presencia de elevados niveles de alexitimia, en sujetos con trastorno de pánico cuando son comparados con sujetos que presentan fobia social (Parker, Taylor, Bagby, y Acklin, 1993) o un trastorno obsesivo-compulsivo (Zeitlin y McNally, 1993). También, se han encontrado déficit similares en sujetos que presentaban trastorno de ansiedad generalizada (ej. Mennin, Turk, Fresco y Heimberg, 2000), trastorno de estrés postraumático (ej. Hyer, Woods, Summers, Boudewyns, y Harrison, 1990), anorexia y bulimia nerviosa (ej. Schmidt, Jiwany, y Treasure, 1993) o depresión (ej. Foluso et al., 2005; Rude y McCarthy, 2003). 

Sin embargo, aún faltan estudios longitudinales que determinen con claridad el valor del constructo alexitimia u otros de contenido similar como factor de vulnerabilidad, ya que en algunos de estos trastornos, quizá en muchos, es posible que la alexitimia sea una consecuencia o un mantenedor del mismo y realmente no contribuya de forma causal al desarrollo del trastorno. No obstante, el hecho de que se hayan encontrado relaciones significativas entre alexitimia, y sensibilidad a la ansiedad en una muestra control (Devine, Stewart y Watt, 1999) podría estar sugiriendo su posible papel causal, al menos en lo que se refiere al trastorno de pánico, ya que el constructo de sensibilidad a la ansiedad sí parece predecir la aparición de dicho trastorno de forma prospectiva (Schmidt, Lerew, y Jackson, 1999). 

También se han encontrado resultados que relacionan la alexitimia con diversos trastornos y enfermedades físicas. Por ejemplo, una alta atención a las emociones, una baja claridad emocional y una baja tendencia a la regulación se han observado que aparecen asociadas a peores indicadores de salud y mayor experiencia de dolor (Extremera y Fernández-Berrocal, 2002) se han encontrado elevados niveles de alexitimia en grupos de sujetos con hipertensión (Todarello, Taylor, Parker y Fanelli, 1995), o con trastorno de colon irritable (Porcelli, Leoci, Guerra, Taylor y Bagby, 1996) entre otros. En este caso, el papel etiológico de los déficit asociados al procesamiento emocional son menos cuestionables ya que la hipótesis de que los trastornos fisiológicos sean la causa de la alexitimia es poco probable. Sin embargo, sin estudios longitudinales no se puede descartar totalmente que una tercera variable esté en el origen de la asociación de ambos resultados. En cualquier caso, en conjunto todos estos resultados sugieren que los déficit en los procesos cognitivo-emocionales que sostienen una sana regulación emocional podrían contribuir a la aparición y/o mantenimiento de trastornos mentales y psicofisiológicos.

Conclusiones: Hacia un modelo de la regulación efectiva

A lo largo de los apartados anteriores se han desgranado los modelos y las investigaciones más importantes sobre los procesos de regulación del afecto. Asimismo en cada uno de ellos se han realizado apuntes de índole teórico así como sugerencias de investigación. En conjunto, se podría decir que la investigación sobre los procesos de regulación afectiva y sobre las diferencias individuales en los mismos acaba de empezar. Apenas conocemos con exactitud los procesos emocionales, cognitivos y motivacionales que pueden estar en la base de la regulación anímica, y tampoco conocemos con precisión qué tipo de estrategias son más útiles y efectivas para cada situación o para cada tipo de persona. Y aunque cada vez tenemos un mayor número de variables que parecen estar relacionadas con una adecuada regulación, apenas se está empezando a construir el mapa que pueda dar una estructura a estas relaciones y aclarar la importancia relativa de unas frente a otras.

Sin embargo, aún con la cautela necesaria, puede ser útil plantear un breve esquema que pueda servir de guía sobre el estado actual de la investigación en este campo (ver figura 4).

Insertar figura 4

En todo caso, a pesar de las lagunas, cada vez van siendo más numerosos los datos que nos muestran la importancia que pueden llegar a tener estos procesos emocionales en la satisfacción vital, la felicidad y en la protección/vulnerabilidad a desarrollar diferentes trastornos psicológicos y físicos. Quizá esto sea lo más importante ya que sólo tras reconocer y constatar empíricamente su importancia se podrá crear el clima intelectual (Zeitgeis) necesario que pueda sostener una investigación prolongada en este campo.
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Figura 1. Esquema del modelo de regulación emocional de Gross (1999).
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Figura 2. Esquema del modelo de regulación del estado de ánimo propuesto por Larsen (2000).
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Figura 3. Esquema del modelo propuesto por Forgas y Ciarrochi (2002).
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Figura 4. Esquema-resumen de la investigación sobre variables que afectan a los procesos de regulación afectiva y sus consecuencias.
NOTAS

Activa/


Desactiva





Entorno afectivamente relevante





Mecanismos de regulación





Variables personales





Estado afectivo actual





Comparador





PROCESAMIENTO MOTIVADO


produce


Inversión afectiva: Reduce e invierte la valencia del estado afectivo actual.





PROCESAMIENTO ORDINARIO


produce


Infusión afectiva: Mantiene y amplifica el estado afectivo actual.





Monitorización homeostática del estado afectivo y feedback 





Características de la situación





Características de las personas








Características de la tarea








Selección del tipo de procesamiento




















Funcionamiento de los procesos involucrados 


______________________________________





Atención emocional


Claridad emocional (Etiquetación)


Procesamiento emocional


Expectativas de regulación





Regulación deficitaria


______________________________





1. Déficit en la activación.





2. Déficit en la eficacia.





3. Uso de estrategias desadaptativas.





Estado afectivo deseado de referencia


















































Resultados


________________________





Bienestar psicológico





vs.





Vulnerabilidad a trastornos psicológicos








Regulación eficaz


______________________________





1. Capacidad para activar de estrategias de regulación adaptativas.





2. Uso eficaz de estrategias de regulación.





Variables de personalidad


______________________________________





Neuroticismo/Extraversión


Sensibilidad a la recompensa y al castigo


Autoestima


Tipo de apego adulto





Regulación emocional centrada en la respuesta





Regulación emocional centrada en los antecedentes








� Es importante destacar que la regulación emocional en la infancia y su papel durante el desarrollo evolutivo han sido estudiados de forma más intensa en las últimas dos décadas (ej, Cole, Martin, y Dennis, 2004; Eisenberg y Fabes, 1992).


� En este trabajo utilizamos la etiqueta de “estados de ánimo negativos” como suele ser habitual por razones de comprensión, aunque en realidad  estamos refiriéndonos a estados de ánimo tristes o melancólicos.


� Aunque este modelo se define como centrado en la regulación del estado de ánimo, es lo suficientemente general como para poder ser aplicado a la regulación de las emociones.


� Cada autor ha descrito estos sistemas con sus propias etiquetas aunque sin variar apenas el contenido: Behavioral Activation System (Cloninger, 1987; Fowles, 1980), Behavioral Approach System (Gray, 1981, 1994), Behavioral Engagement System (Depue, Frauss, y Spoont, 1987) y Behavioral Facilitation System (Depue y Iacono, 1989). Por su parte, el segundo sistema ha sido generalmente llamado “Behavioral Inhibition System”, aunque también se ha llamado “Withdrawal System” un sistema similar (Davidson, 2000).





PAGE  
7

